
Quito D.M., 07 de Julio del 2020  
   
   
   
SEÑOR 

ALEX SANTIAGO GUANOQUIZA GUANOQUIZA  

PRESENTE. -  
   
   
De mi consideración:  

   
   
Por medio de la presente me permito comunicarle que de conformidad con el numeral 1 de las 
DETERMINACIONES RELATIVAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, del contrato de 
constitución de SEMEPRO S.A.S., se designó a ALEX SANTIAGO GUANOQUIZA GUANOQUIZA, 
como REPRESENTANTE LEGAL de SEMEPRO S.A.S., por el período estatutario de CINCO AÑOS a 
contarse desde la inscripción del presente nombramiento.   
 
El Representante Legal tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, tal 
y como la normativa vigente.   
   
   
Sírvase Usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación.   
   
   
Debidamente autorizado,   
   
   
 
  

MILTON DAVID MORA NAVARRO 

   
 
Acepto la designación de REPRESENTANTE LEGAL de la compañía SEMEPRO S.A.S.  
 
Quito D.M., 07 de Julio del 2020.   
   
   
 
 
   
ALEX SANTIAGO GUANOQUIZA GUANOQUIZA  

REPRESENTANTE LEGAL  
C.C. 1722266366 
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CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 17-07-07-2020-004 

Nombres y Apellidos: ALEX SANTIAGO GUANOQUIZA GUANOQUIZA  

Número de cédula:       1722266366 

Provincia:  PIHCINCHA 

Cantón:  QUITO 

Parroquia:               TURUBAMBA 

Zona:                CAUPICHU 

Junta:                04 MASCULINO 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio 

nacional. 

La emisión del presente certificado no exime al ciudadano del cobro de valores por multas 

previstas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 

Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión 

 

Atentamente, 

 

Ab. Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, DELEGADO 

 

 

 

 


